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                                                 Ica, 07 de Diciembre del 2012
CARTA Nº 29- 2012- /AVC
Señora.

GRABIELA DE ESPINOZA
PISCO
Estimada señora Gabriela: 

                                        Es sumamente grato dirigirme  a usted para saludarla y comunicarle que le adjunto dos proformas para el seguro de remolcador del año.

En la proforma de Rímac Seguros dice DAÑO PROPIO, no indica si en daño propio figura riesgo de robo total y parcial.

He consulta a la oficina principal y me informan que ya no dan cobertura de robo total ni de robo parcial. La cobertura de daño propio solo comprende accidentes de tránsito e incendios.

En cambio en la proforma de la Positiva si especifica daño propio y robo total y robo parcial. Además la franquicia por si siniestro es solo $/.500.00 Dólares Seguros Rímac cobra por franquicia $/ 1,000.00 Dólares.
En mi condición de asesor de seguros le informo estas diferencias para que Ud. Pueda elegir lo más conveniente.

Sin otro particular me despido de Ud. muy
Atentamente,


   ALEJANDRO VIZARRETA CUETO 
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